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Montevideo, 06 de noviembre de 2013  

VISTO: la realización de la 48° Reunión Pública del “Internet Corporation for Assigned 

Names and Numbers” (ICANN), que tendrá lugar del 16 al 21 de noviembre de 2013, 

en Buenos Aires, Argentina;  

RESULTANDO:  I) que la mencionada reunión es organizada por ICANN y tiene 

como objetivo generar espacios de debate entre autoridades, destinado al 

funcionamiento estable y seguro de internet; 

II) que asimismo, se llevarán a cabo reuniones del Comité 

asesor gubernamental (GAC) del ICANN, integrado por AGESIC en representación de 

la República Oriental del Uruguay; 

III) que previo a la reunión del ICANN, se realizará el “1er. Foro 

de Sistema de Nombres de Dominio (DNS) de América Latina y el Caribe” el día 15 de 

noviembre, para el cual se cursó invitación al Ing. José Clastornik; 

CONSIDERANDO: que el mencionado evento es el principal espacio a nivel mundial 

de toma de decisiones para preservar la estabilidad operacional de Internet y dictar 

disposiciones sobre su funcionamiento; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar a los Ings. José Clastornik y Victor Villar, para asistir en representación 

de AGESIC a la 48° Reunión Pública del “Internet Corporation for Assigned Names 

and Numbers” (ICANN), que tendrá lugar del 16 al 21 de noviembre de 2013, en 

Buenos Aires, Argentina.  
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2°. Autorizar al Ing. José Clastornik, para asistir en representación de AGESIC al “1er. 

Foro de Sistema de Nombres de Dominio (DNS) de América Latina y el Caribe”, que 

tendrá lugar el 15 de noviembre del 2013, en Buenos Aires, Argentina. 

3°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos de pasajes, alojamiento y viáticos, necesarios para concurrir al referido 

evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre 

“AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

4°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 

 

 

Firmantes 

Jorge Abín, Diego Pastorín 


